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Ane"o no. 3

AÑO 1991

ANTIGuEOAO

1323 RESOLUC/{).V de -' de eneto de /992. de /a Dirección
G(,lIcral de Trabajo, por /a quc se flublica en el uBo/c/in
Oficial del Estado», e/ (c.XlO del Acuerdo suscrito entre la
,Jdllllllistracián dd Estado l' Ü6 Sindicalos. Unión General
de Trahajadores fl/GT). ComisiOncs Obreras (CCOO.),
Confcderación SmdicaL /ndepclI¡:/iclIl!' _dc Funcionarios
(C5,Jf) l' Sulidaridad de Trabajadores Vascos (ELA¡STV),
para lIIoderni:ar la Administración y mejorar las condicio
11(!S de lrabaJo.

Gr.~,flcac16n Dor trAfIca ent ... o~ertO$ de! Norte
de E~rooa. e" los Inlouas de la ser1. -Guardo'

", o.rtlr del prImero de Enero de 1.391. loS bUQueS'
Qua realIcen trAflcos entre ouer"lOS del Norte de Euroo. en ... 
g.men de fletamento por tiempo devengar' una gratlflcaclOn ou
tendr' las Slguient•• cuantlas. de acuerdo con las eateqorlas
orpfe.lonal •• Que se .eñalan:

ACUERDO ADMINISTRACI0N-SINDlCATOS PARA MODERNI
ZAR LA ADMINISTRACION y MEJORAR LAS CONDICIONES

DE TRABAJO

Visto el texto del Acuerdo suscrito por la representación de la
Administración del Estado y de los Sindicatos, Unión General de
Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (Ceoo.), Confederación
Sindical Independiente de Funcionarios (CSfF) y Solidaridad de Traba
jadores Vascos (ELA/STV), con fecha 16 de noviembre de 1991, con la
aprobación expresa y formal del Consejo de Ministros celebrado el 22
de noviembre de 1991, Yde conformidad con lo dispuesto en el artículo
36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación.
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primcro.-Rcgistrar el citado Acuerdo en la SubdirecGión 'Gener~1 de
Mediación. Arbitraje y Conciliación. de este Centro directivo.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado}}.

Madrid, 3 de enero de 1992,-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

7.237 ots.

4.828 pts.

8.447 0'.:5.

6.034 DtsMa.estranz.

CaPltan f Jef~ de MaQulnaS

Oficiales

Ane:o<o no. 4.

Subalternos

Cat.gorlas

Anell:o no. 5

Est•• cantidad•• se aevenga .. an diariamente m,ent ..e.
el trloulante oarmenelca .fectlv,mente emCare.do en aQuellos
bUQu•• Que re.licen los trAfico. arrlC•••~.l.doa.

C&I)ltan
Jet. ",aovina.
Oficial ••
H••at"an:.
Subalternos

3 1. 110
3 t. 110
28. ISO
24. ISO
19.320

_ I .035
1.039,...",..

En Madrid, a dieciseis de noviembre de mí! novecientos noventa y
uno, las representaciones de la Administración del Estado· y de las
Organizaciones Sindicales, Unión General de Trabajadores (UGT),
Comisiones Obreras (Ceoo.), Confederación de Sindicatos Indepen
dientes y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF), y Solidaridad de Traba
jadores Vascos (ELA·STV), como culminación del proceso de negocia~

ción realizado en el marco de la Ley 7/1990, de 19 de julio. sobre
'negociaCión colectiva y participación en. la determinación de las condi
ciones de trabajo de los cmpleados públicos, conviene suscribir el
presente Acuerdo:

GrJtlflCJcion bUQue· "SAC MALAGA"

Car~os Impprte aiario I~DDrte mensual

l. Administración y Sindicatos coinciden en el objetivo de que la
Administración debe responder al reto de las demandas de la sociedad,
y que es prioritario satisfacer estas demandas de manera ágil, eficaz y
eficiente,

2. Administración y Sindicatos han desarrollado un proceso de
reflexión sobre la situación de la Administración, y aun constatando los
avances producidos en algunas áreas, reconocen la necesidad de impul
sar un proceso de modernización.

3. La Administración reconoce Que en este impulso modernizador,
el papel de los Sindicatos, como cauces naturales de representación de
los empicados, es importante para culminar con éxito el 'proceso de
reforma.

4. La Administración y los Sindicatos, están de acuerdo en Que la
consecución de servicios publicos de calidad y la gestión eficaz de los
recursos humanos son compatibles con la mejora de las condiciones de
empico del personal, tales como carrera profesional, formación, retribu~

ciones, salud laboral, eté. '
5. La Administración y los Sindicatos consideran Que la moderni

zaciónes un proceso gradual, Que requiere perseverancia. y Que puede
implicar reestructuraciones administrativas y orgánicas, introducción de
nuevos sistemas y técnicas de gestión, descentralización de funciones,
obtención de resultados en la prestación de los servicios y dignificación
de. la figura del empleado público. Ambas .partes estiman Que este
conjunto de actuaciones deben acordarse. desde una óptica profesional
y de gestiÓn, en un marco de colaboración y mutua confianza y sin'
menoscabo de las necesarias consultas con los interlocutores sociales en
los ámbitos correspondientes sobre aquellos aspectos que puedan incidir
en la prestación de servicios públicos esenciales. Tales características
aconsejan tratar el citado proceso como un horizonte temporal superior
al año.

6. Administración y Sindicatos. recomendarán a las Administracio
nes de las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales que
abran. en sus respectivos ámbitros competenciales, Hneas de encuentro
Que permitan avanzar en el proceso de modernización.

7. La Administración y los Sindicatos estudiarán e impulsarán
desde el Consejo -Superior de la Función Pública conjuntamente, en las
diferentes Administraciones (Estado, Autonómica y Local) mejoras de
las condiciones de trabajo y de los Regímenes de Seguridad Social de los
empicados públicos.

INTRODUCCION
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Lo. valoreS de los trienIos Pera las dlstlntas
categorial orof•• iona1es a apl1car para los co.plementoe de
·Pension de Jubllac16n* y *SuDSldlos de Inva1laaz Permsnente
de acuerdo con el arto 53. son 101 Il¡ulentes:

~om.nlar& su aevengo a partir ae Ja 61tima escala en
"puerto esoañol hasta la llegaoa oe1 bUQue una ~el zargaa:o al
orlmer puerto espa~ol.

E.stA qratl'ficaCi6n se aevenqarA Dar o:.aaa ~tale

transoceAnlco co~oleto efectOaao Dar el buoue.
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8. Considerando que la organización del trabajo debe responder
adccuadamentea la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos. y
facilitar la comunicación de la Administración con los administrados.
las partes promoverán el desarrollo de Jt-ciones tendentes a que los
ciudadanos conozcan -directamente la identidad de los empleados
públicos que les prestan el servicío en cada caso.

9. A fin de satisfacér de manera ágil. eficaz y eficiente las demandas
de la sOcledad en relación Con los servicios públicos di..' la Administra
ción, las partes se comprometen a mejorar la calidad de aquéllos y a
implantar indicadores de gestión en los diversos Departamentos y
Organismos.

10. Para la consecución de una mayor fluidez. en las relaciones de
la Administración con los administrados así como una mejora en la
calidad de los servicios públicos, las partes consideran conveniente
adoptar medidas tendentes a:

La información personalizada al ciudadano.
La creación de centros de información integrada.
La adaptación de horarios de las oficinas públicas de relación directa

con los ciudadanos a !as necesidades de estos.
La creación de servicios de atención al ciudadano.
La extension de aplicaciones informáticas de carácter divulgativo.
La facilidad de-acceso al servicio público, evitando desplazamientos

innccesalios de los ciudadanos a las oficinas.
La notifación y formación del personal que se relaciona 'directamente

COn el ciudadano.
La agilización y simplificación de los procesos administrativos.

TITULO PRIMERO

·Ambito de aplicación

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

1, El presente Acuerdo será de aplicación general al personal de la
Administración Civil del Estado y de sus Organismos autónomos, y al
de la Administración de la Seguridad SociaL

2. No obstante lo señalado en el apanado antl"Tior, en los ámbitos
del personal de las Instituciones Sanitarias Pública, de todo el personal
docente y del personal no 'docente de Universidades, se procederá a la
adaptacíón o exclusión de aquellos aspectos que pudieran afectar a sus
peculiaridades.

Asimismo los acuerdos o' pactos ya alcanzados en los- ámbitos
sectoriales sobre las materias aquí reguladas 5ernn respetados, salvo en
las condiciones que se mejoren en este Acuerdo.

3. En todo caso, es deseo~de las partes signatarias que el presente
Acuerdo inspire los que puédan Concertarse en otros ámbitos de
ncgocíación de la Administración del Estado, en particular, y de las
Administraciones Públicas, en gcneral.

4. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación y tendrá un periodo de vigencia que comprende los
arlos 1992, 1993 Y 1994.

TITULO II

Acuerdos de mejora en la eficacia de la Administración

CAPITULO 11

.Organización de trabajo: Las RPT

l. La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la
Administración y su personal directivo. Por otra parte, la legislación
vigente establece los cauces de participación de los representantes
legítimos de los empleados públicos en las condiciones de empleo de los
mismos.

2.. Serán criterios inspiradores de la organiznción del trabajo:

La adecuacíón de plantillas.
La racionali7<lción y mejora de. los procesos operativos.
L¡:¡ valoración de los puestos.
L<1 profesionalización y promoción.
La evaluación del dcsempcilo.

3. La Administración lJegociara con los Sindicatos, en los ámbitos,
los aspectos ~etributivos de las relaciones de puestos de trabajo y los
requisÍlos profesionales para el desempeño de los mismos. En los
<Íl1lbitos sectoriales se negocian los criterio'; indicativos y la fijación de
prioridades. En los Departamentos se neg.ocia la aplic<1ción de los
criterios indicativos acordados. La negociación ;'le hace respetando la
nlQsa salarial del Departamento incrementada, en su caso, con los
fondos adicionales que se deriven del presente Acuerdo, o los que
pudl"ran deriva.rse de la negociación a clectuar en ejercicios presupues
I"rios venideros. En aquellos sectores en los que aún no existan
relaciones dI..' puestos de trabajo, la adccll<.\CiÓn del contenido -del

presente epígrafe se aplicara al modelo de plantilla vigente en los
mismos. _.

4: Quedan exclUidas de los aspectos orgaOlntivos y económicos de
este Acuerdo las personas que desempeñen puestos de trabajo de nivel
de Subdirección Generala equivalente. Directores territoriales de los
Departamentos ministeriales. Organismos a.utónomos y. E~tida~es Ges
toras de la Seguridad Social, Jefes de Umd~des Admmls.t~atl\-'as con
nivcl no inferior a 18, puestos de cspeoal responsabllldad o de
asesoramiento nombrados por Real Decreto y puestos de libre designa-
ción anjlogos a los señalados. . .

S. En el marco de lo señalado en el presente capítulo. la AdmInls
tr<1ción estableccr.i el número. denominación. características de los
puestos de trabajo y requisitos para su desempeño. tipificando los
puestos de trabajo de características a~álogas, comunes en toda la
Administraóón del Estado-y de la Segundad SOCIal.

CAPITU LO III

Promoción y formacÍún profesional

l. la partes se comprometen a negociar un proyecto integral de
promoción, carrera profesional, requisitos académicos y sistema retribu
tivo antes de la terminación de la vigenCia-del Acuerdo. iOlciandose los
trabajos con-cspondíentes antes de finalizar el año 1991.

2. Como avance en el esfuerzo para facilitar la promoción interna
v profesional, durante los años de vigencia del Acuerdo, la Admlllistra
éión adopta los siguientes compromisos:

a) Las ofertas de empico público de 1992. 1993 Y 1994 incorpora
rán una reserva suficiente de plazas para promoción interna en cada
convocatoria, en función del número de candidatos potcncin.les.

b) La Administración facilitará cursos para la preparaCIón de las
pruebas de acceso. scgún los criterios que se establezcan.

c) Podrán suprimme algunas de las pruebas de aptitud, en funCión
de los conocimientos ya demostrados.

d) En el C<1S0 de puestos de trabajo adscritos a más de un grupo se
procurará el mantenimiento en el puesto de trabajo de los emplendos
públicos que accedan a un grupo supenor mediante promoción interna.

el La pOSibilidad de acceso por promoción interna a todos los
Cuerpos o Es(.'alas desde el grupo in mediamente inferior.

3. Considerando que la formación es un instrumento fundamentol
para la profcsionalización del personal y la mejora de los scrV1ClOS, en
funciÓn de las priondades que s.:iwk la Adm1llistraclón, las partes
reconocen la ne(..'Csidad de realizar un mayor esfuerzo en formación y,
asimismo. se comprometen a colaborar en'la ex.tensiÓn del ámbito de
actuación del Acuerdo sobre formación suscrito el 2 de abril dt> 1991.

4. Para facilitar la formación y el reciclaje profesional, la Adminis
tración, en el marco del CoO\'enio 140 de la O.I.T .. se compromete a
adoptar las siguientes medidas concretas:

a) Concesión de permisos retribuidos para concurrir a exámenes
linnles y pruebas de <lptitud y evaluación para la obtención de un titulo
acadcmico o profesional.

b) Concesión de cuarenta horas al año. como máximo, para la
asistencia a \:ursos de perfeccionamicnto protcsionaL cU<1ndo el curso se
cekbre fuera de la Administración y C'! contenido del mismo cstc
directamentc relacionado con el PUI..'stu de trabajo o su carr(:ra pmfc"lo
nal en la Administración.

c) Concesión de permiso no retnhuido. de una dUf<1ción máxima
de tres meses. j)..'1rala asistencía a Cllrsos de perfeccionamiento profe~io
nal siempre que la gestión del servicio y la organización del trabajo lo
permitan.

S. El personal comprendido en el ámbito dcf Acuerdo rcalizará los
cursos de cap~cltaeión profesional o de reCiclaje para adaptarían a un
nuevo puesto de trabajo, que dctermlOc la Admmistración. El tiempo de
asistencia a esto~ cursos se considerad tIempo de trabajo a todos los
efectos.

6. El personal que haya renlizado eursos específicos de e1c\'ado
coste relauvo a un área funcional a cargo de la Admil1lstraclón. asumId
un lOmpronHSO expresO de mayor vincubrión temporal a la citada <.irca.

7. Considerando- que una \"'xcc~r\'u e indiscnOlmuda mov¡lid;.¡d
produce cf..'l"\oS negativos en la estructura organilativa y en la profesío
nalinción dd personal, las partes aCtll..'rdan adopt<1f las siguientes
medidas:

a) Las relaciones de pues.tos dc.trahajo tenderán. a especincar para
caJa pue,:>to de trabaJO, el jn:a funCIOnal o de actlYldad ;:¡ In que aqud
se miscribc.

b) En los concursos se "Jlorar{L sl'gún la naturaleza del puesto dc
trabaJO. b cLlaltlkación y c\pcnencia en el area funcio.nal o de actl\ldad
a la que estl~ adSCrito cl puesto.

c) t:na permanencia minima en los puc:;to>; de trabajo se valorara
posltivamcntl'.. _ ._. _ '

d) L1 I..'onslltunón de una Comislon de Segullllll.'nto del funciona
miento de los com:ursm de pro"lsion de pUCS\()S de lrab:1jo vacantes.
qlK analice la situación :lctual y dabore alternativas de futuro.
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8. Las partes consideran que un sistema de evaluación del desc,!\.
p61O, que prime- el mayor y mejor rendimiento en el puesto de trab;aJo,
('S un factor necesario para la profesionalizadon de la AdministraCión.

Estc sislCma debe permitir un maJar estímulo para la prom.oción,
fomentando. a su vez, la responsabilidad de los Jefes de la Unlda~es

correspondientes. En lal sentido. las partes se comprometen a estudIar
y discilar un sistema de estas caractcristlcas.

CAPITULO IV

Empleo pilblico

l. La polftica de empico público se ajustará a los siguientes
objetivos:

Crecimiento selectivo de las oportunidades de empleo en algunos
sl'nicios publicas básicos.

Adecuado dimensionamiento de las plantillas, procediendo, en su
caso. a la rea<;ignaeión de electivos, segun los prü<:edimicntos estableci·
dos en el capitulo V de este Acuerdo.

Creación de oportunidades dc empico para la promoción profesional.
CoorJinal'ión de la politica de empleo con la de formación y

promoción.
l\kjora del conocimiento de los recursos-humanos existentes, para

una dicaz programación de los mismos._ _
i\'1cjora de los niveles de estabilidad en e~ empleo.

2. En el marco de lo dispuesto en la' Ley 7/1990, de 19 de julio, la
Administración negociará la preparación y disei'to de los planes de oferta
de en"!plco público, en las siguientes condidones:

a) La previSión de necesidades de personal de cada Ministerio a
incluir en la oferta de cmpleo publico será consultada a nivel departa~
mental con los Sindicatos, antes de su elevación al 'Ministerio para las
-\dministraciom:s Públicas,

bl Los aspectos de la oferta de empleo público relacionados con la
promoción llllerna y los criterios basicos de selección serán negociados
con las 9rgmlÍz<lcioncs Sindicales.- .

Fmalizado este proceso. la Administración determinará el numero y
características de los puestos de trabajo a incluir en la oferta de empleo
público.

3. La Administración del Est.ado aplicará en su ámbito la Ley
'2/1991 sobre dercchos de información de los representantes de los
¡¡-;lhajadores cn materia de contratación, extendiéndola al personal de
empico intcrino y se elaborará anualmente una estadística de empleo
inl\..Tíno y c\-cntu<ll que se facilitará a los Sindicatos.

4, La Administración se compromete a dimensionar adecuada
mente los efectivos de personal. de manera que se reduzca al minimo
imprescindible el emp1co laboral eventual. Asimismo, previa negocin
ción COIl los Sindicatos, se procederá a desarrollar un estudio sobre la
normativa vigente en matcria dc personal interino. al objeto de abordar
una llueva rcgul¡¡ción, así como los criterios generales sobre contratación
del personal laboral eventual.

5. Considerando positiva la experiencia obtenida. se mantendrá la
territorial ilación de las pl'uebas selectivas para - acceso al Cuerpo
Auxillar de la Administración 9c1 Estado.

CAPITULO V

Reorganizaciones y reestructuraciones'

l. Las partes coinciden en q.ue el proceso de 'reforma de la
Administración exige introducir nUC\'as fórmulas organizativas y de
gestión, que pueden suponer" reestructuraciones que afectan parcial
mente a las condiciones de empic-o dél personaL

2. Reconociendo' la capacidad autoorgnnizativa de la Administra
ción, las partes acuerdan que los proyectos de reorganización adminis-
trativa que impliquen, modificación en las condiciones de empleo del
personal tendrán el siguiente tratamiento:

a) La Administración informará previamente a los Sindicatos de
los proyectos de cnmbios organizativos que impliqucn transformaciones
del régimen jurídico de un organismo o reasignación de efectivos de
personal.

b) En la fase de elaboración del proyecto de cambio de marco
juridico del organismo afectado o de realización de los trnbajos técnícos
necesarios para la rcasignación de efectivos, la Administración consulta
rá il los Sindicatos sobre la repercusión que tales procesos tengan en las
condiciones de trabajo del personal afectado.

c) Administración y Sindicatos ne~ocianin los aspectos del Estatltto
de organización, personal y funcionamiento del Organismo, que afecten
a las condiciones de trabajo del personal del mismo.

d) Una vez realizado el cambio de marcojuridico o finalizados los
trahajos tecnicos para la rcasignación de efectivos, la Administración
negociará con los Sindicatos el destino y régimen del personal afectado
cn el marco de los criterios y condiciones que se acuerden, así como los
posibles cursos de adaptación o reciclaje que fueran necesarios.

TITULO III

Acuerdos de mejora en las condiciones de trabajo

CAPITULO VI

Jornada )' horarios

l. La distribución de la jornada y la fijación de los horarios de
trabajo soc realizarán mediante el ~alendario laboral. Cad~ Dcpar~a

mento, Organismo autónomo y EntIdad Gestora de la Seg~1fldad ~oclal
aprobará cada ano su calendario laboral con arreglo a las m~tr~eclOn~s

que SI.'" establezcan por la Secretaría de Estado para la Admlnlstra.clOn
Publica. Los Servicios Periféricm. de los Departamentos en una misma
provincia aprobarán su ea.lendario labor~l común para to~os e!los.

La aprobaCión de las citadas IllstrucClOncs del Scc.rctano de Estad~
para la Administración Pública, a~í c~mo del. cal.endano laboral, se ~ara
pre"ia negociación con las Organwlclones SindICales firmantes al mvc!
de representación que corresponda. . .

2. El horario· de trabajo flex.ible existente- en la actualidad se
mantendrá en las siguientes condiciones:

a) Con carácter gene~al'la parte principal del horario, llamado fij.o
o estable. será de cinco horas y media diarias de obl1gada co.ncurrencla
pa1'<l todo el personal ent~e las nu.ev~ _horas y las catoree tremta ho~as.
Se podrán establecer, prena negoctae~on.otras horas d~ entra~a y saltda,
siempre que se garanticen al menos cmco horas y mcdln contmuadas de
concurrencía obligada. _ .. ..

b} La parle variable del horano, constitUida por la dJfer~ncta entre
veintisiete horas y media y las que se cst~blezca.n como ho.rano semanal
en el'calendario laboral, se podrá cumplir de siete y media a nueve de
la maúana y de las catorce treintJ a las dicicnuevc horas, de lunes a
viernes.

Las jornadas y horarios especiales existentes se respetaran en las
condiciones actuales.

3. Con caracter voluntario, en los diversos Centros directivos .Y
Organismos podrá establecerse una ri10dalidad de jornada, que C0!1Slstl~
rá en hacer una jornada semanal distribuida entre las nueve horas y las
dicdocho horas. con -una hora de interrupción para I<! comida entre las
catorce trcinta y las quince treinta horas, de lunes a Jueves, y entre las
nueve horas y las quince horas el viernes. Los Centros que opJcn por
cst<J jornada podrán establecer una jo~na~a intensiva dcyerano duran,te
el periodo comprendido entre el I de J~J¡o y el 1 de septiembre, a r,,:zon
de siete horas continuadas comprendidas entre las ocho y las qUlllce
horas.

La imp1antación de esta modalidad de jornada se negociará, en cada
caso, con los Sindicatos. Caso de no producirse ac~crdo, la implantaCIón
sólo podrá llevarse a cabo con personal voluntano.

4. Durantc.la jornada de trabajo se podrá realizar una P<.Jusa po~ un
periodo de veinte minutos, que se compuUir:a como trabaJ.o. efecl1~·o.
Esta intcrrupción no podrá afectar a.la prestación de los serVICIOS y solo
podrá disfrutarse entre las diez y las ooce treinta' de la mañana, en el
horario general.

5. Atendiendo a las especificidades de los ámbitos sectoriales ~e
aplicnción del presente Acuerdo, Administración y Sindicatos negocla~

rán las jornadas y horarios de los mismos~

CAPITULO VII

Acción social

. L Cada año de vigencia del Acuerdo, ya fin de mejo~ar e~ bienest3;r
social de los empicados públicos, cada Departamento de~tmara pr~grcsl

valllcn.te a financiar acciones y programas de caracter s~J~1 un
porcentaje de la masa salari~1 de todo el personal que p':Cste serviCIOS en
el mismo o en los Organismos autónomos que de el depende!1, de
manera que al final del período ~e este :A.cuerdo ~ alca~ce. u~ ratio del
0,8 por 100. Este Fondo de ACCión SOCial se destmará mdlstUltar.nente
para todos los empleados publicas del Departamento y sus Orgamsmos
autónomos.

2. Se constituirá una Comisión Paritaria de Acción Social, ¡nte~
grada por siete representantes de la Administración, y siete representan~

les de los Sindicatos firmantes, distribuidos en función de la representa
tividad obtenidn en el último proceso de elecciones sindicales, en el
ámbito señalado en el capítulo primero del presente A~uerdo. .

3. La Comisión Paritaria antes citada tendrá las sigUientes funclOnes:

a) Establecer las prioridades y los criterios generales de actuación
que se aplicarán en esta materia en el ámb~to de la Administración del
Estado.•

b) Realizar el seguimiento de los planes de acción social elaborados
en los Departamentos.

c) - Formularlas propuestas que considere oportuno en materia de
acción social.

4. Los ámbitos -descentralizados dr acción social se determinarán
mediante acuerdo de los Sindicatos y la Adminl.,stración en el ámbito
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sectorial al que correspondan los mismos o en la Comisión Paritaria de
Acdón Social. .

En estos ámbitos descentralizados existirá una Comisión Parítaria de
Acción Social que partícipará en la elaboración. ejecución y control del
Plan de Acción Social correspondiente.

5. Con carácter anual, las Comisiones Paritarias e1aboranin el
correspondiente Plan de Acción Social en el marco de los criterios
generales establecidos por la Comisión Paritaria de Acción Social de
ámbito general.

6. El Plan de Acción Social contemplará los objetivos específicos a
alcanzar,' las acciones a desarrollar. la dotación económica que se Vaya
a destinar p<1ra su financiación, las condiciones generales para -la
conce~ión de las ayudas que se establezcan y el procedimiento de gestión
de los recursos destinados.

CAPITULO VIII

Ayuda familiar

L LaArlmínistrndón sc' compromete a elaborar una norma que
modifique el actual sistema de ayuda familiarcxístente en el Regimen
Espedal de Seguridad Social de los Funcionaríos Civiles del Estado,
extendiendo a este colectivo las prestaciones familiares por hijos a cargo,
vigentes en el Régimen General de la Seguridad Sodal.

2. A estos efcctos las nuevas prestaóones se regularán por las
normas contenidas para dichas prestaciones, en su modalidad contribu
tiVa, en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, y en las disposiciones
dictadas en su desarrollo.

3. La gestión de estas prestaciones corresponderá ala Mutualidad
de Funcionarios CíviJcs del Estado y a las Unidades Administrativas
que tengan a su cargo el pago de retribuciones o de pensiones de Clases
Pasivas.

4. La efectividad de las nuevas prestaciones será la de de enero
de 1992. ....

CAPITULO IX

Salud laboral

1. Considerando que los empleados públicos tienen derecho a una
protección eficaz de su integridad físio y su s;:¡!ud en el trabajo, y que
In Administración tiene el deber de promovcr, formular y aplicar una
adeeuada politica de prevención de riesgos, las partes se comprometen
a colabor.lr estrechamente para elevar los niveles de salud y seguridad
en e! trabajo en la Administración del Estado.

2. A fin de garantizar una actuación coordinada en relación con la
salud laboral, que afecte tanto al colectivo de personal funeibnario como
al de régimen laboral, la representación v participación en materia de
preveneión sera de forma conjunta, para ambos colectivos. En tal
sentido, los órganos de representación y participación que contemple,la
futura Ley de Salud Laboral se eonfigurarán con arreglo a este criteno.

3. Lo'! criterios de aolicaeión de la Lev de Salud Laboral v de
consli{lH;ión de la~ Comio:.lones de Salud L.1boral \crán estahlecidás en
el ámbito general.

. _4. Se constituye en el ámbito de cada Mesa Sectorial de Negocia·
clon una Comisión de Salud Lahoral. integrada a partes iguales por
representantes de la Administración y de las Organilaclones Sindicales
firmantes del Acuerdo.

S, Las Comisiones dl~ Salud Laboral !L'rldrán las siguientes funó(mes:

a) Promover la difusióry, divul~ación y conocimiento del proyccto
de_Ley de Salud Laboral, en el ámbito de la Mesa Sectorial respectiva.

b} Proponer el ambito específico para la constitución de los
Comit~s de ~alud y Seguridad correspondientes al ámbito de la Mesa
Se~tonal temend,o" en cuenta para ello los órganos de reprcscntnción
e:<lstentes, la a<;t1vldad desarrollada por los Organismos afectados y el
tIpo y frecuencia de los riesgos.

e) Pal1icip.-1r en la elaboradón del mapa Je nesgos de su jmbito
sectorial, garantizando la investigación de las enfi::mledades profesionales.

d) Participar en la elaboración de planes v programas generales de
prevención y en su puesta en prácti{'a. -

e) En general, formular las propuestas que consideren oportunas en
esta materia a fin de lograr una normal v eficaz aplicación de la futura
Ley de Salud Laboral. •

CAPITULO X

Fondos adicionales para la modernización v n'visión salarial
para 1992 .
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a) Fondo de 7.667 millones para.eI personal de Instituciones
Sanitarias Publicas.

b) Fondo de 744 millones para el personal de Universidades,
excepto funcionarios docentes de carrera.

e) Fondo de 14.794 millones para el resto de_personal incluido en
el ámbito de este Acuerdo, excepto el personal docente.

2, Los fondos scnalados en el apartado 1. letra e), antes mencio
nado se destinarán a cubrir los siguientes objetivos:

al Establecimiento de un incremento salarial mínimo y general en
la forma y ('uilntia que se indica más adelante.

b) ReVisión de las RPT y los convenios colectivos como conse·
cllenC"Ía de procesos de mejora de los servicios públicos y modernización
de la Administración.

e) Mejoras de rendimiento en la prestación de los servicios.

J. La aplicación a los diversos colectí\-"os afectados se hará re5pe·
tanda los siguientes importes máximos de distribución en cómputo
anual:

Personal funcionario de la Administración dc Justicia: 1.234 millo
nes de pesetas.

Personpl funcionario y labora! de Correos y Tekgrafos: 2.134
ll1illont's de pesetas.

Personal laboral de la Admmistraóón del Estado (excepto labornl de
. Correos'Y TelégrJfos): 4.308 millones de pesetas.

Resto d{' personal funcionario de la Administración del Est;1do,
Organismos autónomos y Scgt,¡rid¡¡d Social: 7,118 millones de pesetas.

4. Los acuerdos que se alcancen entre la Administración y los
Sindi{'atos en los diversos ámbitos para aplicar las cantidades señaladas
en e! apanado 'lOterior. deberdn contemplar los siguientes criterios:

a) Las medidas rc-lributivas acordadas ddk'rjn evitar las repercu~

siones indirectas en otros colectivos. Por tanto, los incrementos salaria
les no dl.:'batin alCetar a conceptos retributivos de aplicación generali~

zada.
b) Los incrementos salaria1es deberán contribuir a la mejora cn la

prestación dc los servicios públicos,
c) Las ncgociaciones parn apli(':l1' los fondos adic¡onak~ se llevarán

a cabo en los térnünosy condiciones establecidas en el presente
.\t'uerdo.

5. Para nHlterializar el objetivo indicado en el apartado 2, letra a).
antes mcnClonado, las partes ncuerdan la asignación al. pl'rsonal funcio~

narío señalado en el apartado 3 del presente capitulo, salvo los
colectivos a que se refiere el segundo párrnfo de este mismo número, de
un complem{'nlO específico general para los puestos que no perCiban
dicho complemento, o en su c;)so de un incremento del mismo, por
importe de 22.020 pesetas anuales. A este importe se añadirá la paga
única de! Protocolo Adicional número 3, de 18 de febrero de 1989, v
('omo consC"cucncia de esta medida quedará suprimida la paga a que se
refiere el ;;1J1lculo 18.3 de la Ley de Presupuestos para 1991.

El pel son;ü <! que se refiere e! apartado 3 de este (:apilUlo no afectado
por la paga única anteriormente senalada, a que previamente haya
subsumido la misma, tendrá un incremento salarial de 22.020 pesetas
anuales a incluir en el concepto retributivo que se acucrdccomo más
convcniente en e;;lda ámbito sectorial o convenio colectivo.

6. Para llevar a cabo los objetivos senalados en las !ctras b) y cl del
apartado 2 de este cap'ítulo, las partes acuerdan que el resto de fondos
adi(,;ionaks correspondientes a cada sector se aplicará, previa negociJ
rión con los Sindicatos. en programas de modernización;.: mejora de los
servicios a propuesta de los Secretarios de Estado para la Admtnistra~

ción Pública y de Hacienda.
7. Una vez recogida<; en la Ley de Presupuestos Gcnerales de!

Est;¡do, las cláusulas de contenido económico acordadas en este capitulo
~erán de aplicación para el ejercicio de 1992, incorporándose cn su día
las de 1993 y 1994 tras las correspondientes negociaciones, a desarrollar
dentro del espíritu del presente Acuerdo, y sin perjuicio de los ctectos
quc se dcriven de la aplicación de fa cláusula de revisión salarial según
lo acordado (on fechas 3 )- 6 de abril de 1990. A.. tal fin la citada clausula
cOll1cnnrá a surtit efectos pafa 1492 a partir del 5 por lOO,

TITULO IV

Acuerdos para la articulación del proceso
de negociación colccth'a

CAPITULO XI

A fin dt' impulsar el proceso de f¡,;oci.'mÍlaciól1 de fa Administracion ,
lao:. panes acuerdan lo constilu.;:ión de fOnGDS adi.:ionaks en las I
siguientes eondicion..:s:

1. ~s cuantías de lo.s fondos 'ldi(Jon~];:$. rUY3 dlstnbución ,\(' .
n~a!lzara en los correspondl\:!1tes iÍrni)qcs SC(·¡(lnaics, :",0\1 las sigUlcnlcs: I

Principios ~cnenJlcs

l. En el lTlnrco de lo dispu("~to o:n la L:-y 7/1990, de 19 de julio, y
lcr>i,'ndo en ClK':-.t.. l~, experil'ocias y pron:sos de negociación col::t'tiva
proJuciG.)~ en l-;:.,\d!Tllllistnción del Estado, la~ partes m::inificstan la
lwa'sií.LJ J.: profundizar en cí diálQgo y la cuoperación como l0"
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instrumentos más adecuados para ordenar tas relaciones entre la
Administración y los Sindicatos.

2. Las partes constatan la necesidad. de mejorar los procesos de
negociación colectiva. Por dio consideran conveniente una reordena
ción del proceso de negociación. potenciando su articulación y descen
tralización en los diferentes niveles de interlocución que en su caso
podrá materializarse en acuerdos o pactos colectivos.

3. Considerando que las' controversias deben resolverse siempre
que $\,.':) posible de forma cons~nsuada. anl.bas partes manifiestan la
voluntad de promover y potenciar órganos propios de comunicación y
concíli:lóón como instrumentos útiles de solución de diferenCias. que
c...-ilen acudir al conflicto colectivo.

4. La articulación del proceso de negociación tiene los siguientes
fines:

Potenciar la negociación 'colectiva 'como cauce fundamental de
purticipación en la determinación de las condiciones de empleo.

Articular el proceso negociador, dotándole de mayor agilidad y
eficacia.

Establecer mecanismos voluntarios de solución de conflictos entre
las partcs.

CAPITULO XlI

Criterios inspiradores de la negociación

l. Las partes firmantes negociarán bajo los principios de buena fe,
mutua lealtad y cooperación.

2. Las partes. a través de la ncgociación colectiva, perS("~uirán la
mejora de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, una
!1].I)or eficacia cn el funcionamiento de la Administración y una mejor
c¡¡lidad de los servicios públicos que prestan a los ciudadanos.

3. La Administración se compromete a poner en conocimiento de
lós Sindicatos la información y documentación técnica que se le solicite
por los mismos l'on el fin de facilitar el desarrollo de la negociación.

4. La Administración facilitará a los Sindicatos firmantes los
111C'dios personales y matcriales necesarios para el desarrollo de las tareas
propiJ:s de la negociadón colectiya. la concesión de tales medios será
objeto de un acuerdo especifico con las Organizaciones Sindicales,
indi"idllal o conjuntamente. •

S. tos Sindicatos firmantes se comprometen a no plantear ni
secundar, durante la'vigencia de un Acuerdo suscrito, reivindicaciones
sobre cuestiones ya pactadas en e! cit,ado Acuerdo y cumplidas por la
Administración. Asimismo, pklOtcarán a través de los procedimientos
dC' solución de coilnictos que se establccen en este titulo IV, las
diSl..Tepancias qué pudieran producirse.,

CAPITULO XIll

Estructura de la negociación colecth'a

1. La negociación .colectiva en la Administración del Estado se
desarrollará en los sigUIentes ámbitos y materias que se regulan en los
apaliados siguientes.

2. El ámbito general, que se realizara en torno a las siguientes
materias:

Condiciones generales de trabajo que afecten a todos los empleados
públicos de la Administración de! Estado.

Condiciones de trabajo que afecten a todos los empleados de las
diversas Administraciones Públicas.

Derechos sindicales que afecten a todos los empleados públicos.

Los acuerdos suscritos en este ámbito Podrán reenviar la negociación
sobre dcterminadas matcrias, total o parcialmente, a los ámbitos
sl'Ctoriales.

3. El ámbito sectorial Que se realizará en el marco de caoa una de
las Mesas Sectoriales de Negociación, en torno a las siguientes materias:

Condiciones específicas de trabajo del personal funcionario, personal
laboral fr personal estatutario del correspondiente sector.

Aplic<lción y desarrollo, en .eI respectivo sector, de los acuerdos
producidos en el ambito general.

Los acuerdos suscritos en este ámbito podrán reenviar la negociación
sobre detcrminadas materias, total o parcialmente, a los ámbitos
descentralizados de negociación Que se prevén en el presente título IV.

4. El ámbito descentralizado que se constituirá mediante acuerdo
de los Sindicatos y la Administración en el ámbito sectorial al que
corresponda d mismo o mediante la fórmula de seguimiento contem·
pl<ld<l en el capítulo XV!:

a) Para la constitución .de un ámbito especifico de negociación
descentralizada, la Administración y los Sindicatos tendrán en cuenta
<llguno de los siguientes criterios:

que el organismo afeNado presente una problemática claramente
especifica dentro del sector; ,

que el colectivo afectado tenga restringida la movilidad mterna en el
ámbito de su organización especifica;

{jUC. se trate de un Dcpartamento, en el caso de la Administración
Central, .y

e! ·nivel territorial del ámbito descentralizado.•

b} En el ámbito descentralizado se negociarán las materias que
aCllcrden la Administración y los Sindicatos en relación con:

Los aspectos retributivos de las relaciones de puestos de trabajo y los
rcqui~itos profesionales para el descmpeño de los mismos,

La aplicación de los homrios de trabajo.
La aplicación de las medidas de salud y seguridad laboral.
La aplicac¡'ón de criterios sobre productividad y niveles de rendi·

miento.
. La aplicación de los criterios de reasignación de efectivos en su
¡jmbito.

La formación profesional específica.
La acción- social.

c) Asimismo, seran objeto de información o de consulta en este
timbito. las matcnas que así se contemplan en d presente «Acuerdo
Admillistración-Sindicatos para modernizar la Administración y mejo
rar las COildicioncs de trabajo», así como las contenidas en la Ley
7/1990. de 19 de julio.

dl Los sujetos legitimados para negociar en el ámbito descentrali·
zado serán, por la Administración, los gestores titulares de los respccti·
vos. ámbitos o personas que los representen, y por parte de los Sindicatos
los designados por éstos.

5. La coordinación entre los distintos ámbitos de negociación se
llevará a cabo con los siguientes criterios:

al Criterio de primacía por el cmillas partes acuerdan no modificar
en los ámbitos sectoriales., los criterios generales acordados sobre las
malerias tratadas en el ámbito gefleral, ni plantear en los ámbitos
dcscentralizados de negociación temas distintos a los Que ex.presamente
remita e! acucrdoestablcc,ido en la correspondicnte Mesa Sectorial.

b) Criterio de complenlentariedad, por el que los acuerdos o pactos
establecidos en un ámbito inferior de negociación. cuando aborden una
matelia ya regulada en un acuerdo de ámbito superior, no podrán
modificar lo acordado, li'mitándose exclusivamente a complementar el
acuerdo de ámbito superior.

e) Criterio de competencia, por el que la aplicación de un acuerdo
o pacto queda supeditado a que haya sido suscrito según lo establecido
en este titulo IV.

d) Criterio de cobertura presupLlcstaria, por e! que por parte de la
Administración se asegurará, previamente a la firma de un acuerdo o
pacto. los informes favorables de los Ministl'rios de Administraciones
Públicas y Economía y Hacienda.

Sí un acuerdo o pacto contraviniera cualquiera de los criterios
senalados anteriormente, no sera de aplicación.

CAPITULO XIV

Ordenacitin de la negociación

1. Las partes consideran conveniente abordar la negociación colec
tiva desde una perspectiva general en cada período de negociación. En
tal sentido p,lantearan de manera integral las materias que consideren
deben ser objeto de negociación en cada proceso negociador.

2. L'lS partcs promoverán Que el período normal de negociación sea
superior al ano.

3. El proceso negoci3cdor anual'se'abrirá en la fecha que; ~e común
acuerdo fijen el Gobierno y los Sindicatos más rep-resentativós conforme
a lo establecido en los articulas 6 y 7 de' la ley Orgánica de Libertad
Sindical, así como la'!> Organizaciones a que se refiere el artículo 7.2 de
la citada Ley en el ámbito de. las Admínistraciones Públicas.

Cuando sc trate de revisar un acuerdo anterior, la negociación se
abrirá cuando lo acuerden las partes firmantes del mismo yen cualquier
caso siemprc antes de la terminación de su .vigencia.

Salvo acucrdo o pacto en contrario, éstos se entenderán prorrogados
si no mediara denuncia expresa.

4. El desarrollo del proceso negociador se realizará en trés fases. En
la primera fase la Administración y los Sindicatos se comunicarán sus
propuestas de negociación, en las que se especificará. al menos, las
materias {jue se proponen, los ámbilos a Que afecta y el plazo de vigencia
del posible-acuerdo o pacto.

En la segunda fase las partes fijarán las materias Que serán objeto de
negociación.

En la tercera fase se desarrollará la negociación propiamente dicha.
dur;:¡ntc el tiempo que se estime necesario.

CAPITULO XV

Procedimientos de resolución de conflictos

l. Los conflictos en materia de interpretación y aplicacíón de los
acuerdo o pactos se dilucidarán a través de una Comisión Paritaria de

, .
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Seguimiento 'que se constituirá en cada ámbito de negociación:,.:las partes
someterán sus discrepancias a la citada Comisión, con carácter previo a
cualquier otra instancia. induso administrativa o judicial.

La citada Comisión deberá pronu-nciarse sobre los asuntos que se le
sometan de forma que, en su caso. puedan ejercitarse en plazo los
recursos legales correspondientes.

2. Los conflictos derivados de la negociación colectiva tendrán un
primer tratamiento preventivo, por el cual los Sindicatos se comprome
ten a comunicar las dificultades surgidas al órgano correspondiente para
que trate-dc" elíminarlas a la mayor brevedad posible.

3. Las partes, de común acuerdo. podrán nombrar' un mediador
para resolver las controversias surgidas en el desarrollo de un proceso
negociador o en el cumplimiento de los acuerdos o pactos.

El nombraniiento del mediador y el sometimiento al mismo de una
determinada controversia requerirá la unanimidad de las partes.

Una vez finalizado el proceso negociador sin alcanzarse acuerdo
entre las partes, éstas actuarán según sus intereses y con arreglo a la
normativa vigente.

CAPITULO XVI

Seguimiento del Acuerdo

Para llevar a cabo la evaluación dcl desarrollo del presente Acuerdo,
las partes mantendrán dos reuniones anuales, a celebrar una en cada
semest~, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 delcapítulo XV.

y para que conste se firma el presente Acuerdo en el lugar y fecha
indicados. .

Por la Administración del Estado: El Ministro para las Administra
, ciones Públicas, el Secretario de Estado para la Admínistración Pública,

el Secretario de Estado de Hacicnda.-Por las Organizacíones Sindica·
les: VGT, CC.OO., CSI-CSIF, ELA-STV.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUC/ON dc 15 de julio de 199/, de la Dirección
General de Politiea Tecnológica, por la que se homologan
dos aparatos le!~fónicos, marca «Beocom¡¡, modelos 2000
I!, JOO~ E" jabric,ados por «Hang & Olt{fscm~, en su
mslalaclón mdustnal ubicada en Struer (Dinamarca).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
prcsen~ada por «Distnmsa, Sociedad Anónima», con domICilio social en
calle.S.le~fa de Guadarrarna, número 9, nave 6, polígono industrial 11.
mumClplO ~.e San Fernando de Henares, provincia de Madrid, para la
homologaclOn de dos aparatos telefónicos fabricado por «Bang &
Olufsen», en su instalació,h industrial ubicada en Struer (Dínamarca);

Resultando que por el mtcresado se ha presentado la documentación
c~!gida p:o~ la legislación vígente q~Je afecta al producto cuya homologa
ClOn sohclta y que el Laboratoflo Central Oficial de Electroh..'1::nia
mediante dictamen con clave número 91.044.201, y la Entidad d~
Ins~cióny Contro.l Reglamentario «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anomma», por certificado de clave nlimem MDD/!990/008/91/2, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacío~

nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo, .

Esta Direccíón General, de acuerdo con lo .establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los eilados productos, con la
con~ra~ña de homologa~iónGAT-OIOS, y fecha de caducidad el día 15
de Julio ~e 1993, defiOlcndo como características técnicas para cada
marca y tlpO homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesad~ so.li~itar los certificados de conformidad de la producción
con una penodlCldad de un año, y el primero antes del día 15 de julio
de 1992,

El tilular de esta Resolueió!1 ~resentarj, dentro del período lijado
p~.ra somel~rs~ al control y segu~,!!lento de la producción, la documenta
ClOn acreditativa, a fin de venhcar la adecuación del producto a las
condicioncs iniciales, así como la decbración en In que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos. 105 sistemas de control de
e.alidad utilizados se mantienen, como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el mom.t:nto de la ~omologaclón,
. Esta homologaclOn se efectua en relación con la disposición que se

clta. y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier Olro reglamento
o disposición Que le sea aplicable.
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El· incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientement~ de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabllJdadcs legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podra interponerse recurso de alzada ante el excclcntisimo senor
Ministro de Industria. ComercIO y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Cqraclensficas comuncs a todas las marcas y mrJdelos

Primera, [Xscripción: Tipo de conmutación.
Segunda, Descripción: Método de marcación.
Tercera., [}('scripción: Funciones adicionales.

Valor dc las caracterúricas para cada marca .l' modelo

Marca (Beoconm. modelo 2000 E.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/Multifrecuencia por teclado.
Tercera: Bot.ón de mute de micro:cldono (b.m.); control de volumen

(c.v.); Rellamada (L): retransmisión del ultimo número (Lu.n); mt:mori
zación para marcación automatica (m.p.m.a); pausa (p.), y Visualizador
(v.).

Marca «8cocom», modelo 1000 E. .

Características:
Primera: Analógira.
Segunda: PulsosjMultifrccuencia por teclado.
Tercera: Botón de mute de microtekfono (b. m.); control de volumen

(c. y.); Rcllamada (L); retransmisión del último número (r.u.n ..>: m~mori
zación para marcación automática (m.p.m.a); pausa (p.), y vI')UalJzador
(v.).

En virtud de lo establecido en ,~l artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<<Bo1ctín Oficinl del EstadO» 9~ 5 de
septiembre), estos equipos, adcmá':> deberán estar en poses IOn del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en sene p;}r3
el mercado ¡¡,tcrior, comcfClalizaClón e instalación eH :C~paf¡a.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de julio de 1991.-La Directora general, Carmen d.:

Andrés Conde.

RESOLVC10N de JO de sepli<'flI!m! de 1991, del Registro
de la Propiedad Illdl/stl·ial. por la que se dispolle el
ClImplimieflfo de la se/lfcncia dh1ada por la Audicncia
Tcrruorial de Madrid, declarada jirlllc, en el recurso
co!l!cl1cJowl--adnúnistratil'o míJllcm 448/1986. pmllJOl'ido
pOr «A::nar, SOCIedad AnónillJa». contra aCl/erdos del
Registro d!' 20 de ocwhre dc 1984 y 29 dc agos/O dc 1986.

En el recurso contencioso·administfJtivo número 44Sjl986. inter
puesto ante In Audi('neia Territorial dc M¡¡drid por «Aznar, Sociedad
Anónim.:m. contra resoluciones de este Registro de 10 de octubre
de 1984 y 19 de agosto de 1986, se ha dictado. con fecha 18 de enero
de 1989, por la citnda Audiencia. sentencia, declarada ¡¡rml'. cuya parte
dispositi va cs Como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso~adminisl~,]ti\'o
interpuesto en nombre de "Alnnr, Sociedad Anónima" íAZNARSA}.
contra la resolUCIón del Registro de la Propicdild Industrial de fecha 20
de octubre de 1984. por la que se inscribe la marca 1.055.97J "Maries"
pnra produe~os dI.' la clase JO "Medias eltis¡icas utilizadas en clrugia )
para l~s vances" y contra la resolUCión de 29 de agosto de 1986 que
desestIma el recurso de reposición rontra la antl'rioL debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de ¡as resoluciones impugnadns
por ser conformes a derecho; sin hncer especial imposición de las
costas.»

En su virtud. este Org:mismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha h.'nido a bien disponer qUl':~ Sl~

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
- aludido f3110 en el «Bo!clin Oficial del EstadO\),

Lo que comunico a V, 1.
M<:ldrid. 30 de seplÍembre de J991.-EI Director general. Julio

Dellcado Montero-Ríos.

Sr. Secretario gencml del Registro dl' la Propiedad Induslrin1.


